
 

 

1 

 
 
 

ACTA SESIÓN CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL  

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
 

Identificación 

sesión 

Consejo de la 

Sociedad Civil 

Tercera sesión ordinaria. 

Lugar Sala auditorio de Facultad de Ciencias Empresariales de la UBB, Campus 

Fernando May. Avenida Andrés Bello N° 720, Chillán. 

Fecha Miércoles 16 de agosto de 2023 

Hora de inicio 11:30 hrs. Hora de Término 13:00 hrs. 

Lista de asistentes 

 
 

 
Integrantes del 
Consejo de la 
Sociedad Civil 
(COSOC) 
asistentes a 
la sesión 

− Rogelio Isla Rivera, FENADEP – Chile. 
− Claudio Aburto Carrillo, FENADEP – Chile.  
− Estrella Astete, Corporación Ideas. 
− Cecilia Riquelme Illanes, Corporación Ideas. 
− Joel Fuentes Ortega, Sindicato Nº1 COPELEC Ltda. 
− José Gutiérrez, Sindicato Nº1 COPELEC Ltda. 

Integrantes 
Sence Ñuble 

asistentes a la 

sesión 

− Leandra Macías Leiva, Directora Regional SENCE Ñuble 
− Claudia López Medina, Encargada Unidad Capacitación a 

Personas. 
− Marcos Arroyo Hernández, Encargado Participación 

Ciudadana. 
− Jorge Chávez Pozú, Encargado Comunicaciones. 
− Jonathan Labra Hernández, Coordinador Técnico del 

Observatorio Laboral Ñuble. 
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TEMAS A TRATAR 
 

• Presentación directora del Sence Ñuble. 
• Oferta programática del Sence. 
• Plataforma Gradúate. 
• Consejo Regional de Capacitación (CRC) de Ñuble. 
 
 

DESARROLLO 

Leandra Macías Leiva: se presenta como la nueva directora regional del Sence Ñuble y 
explica que ingresó a liderar el servicio hace un par de meses. La totalidad de los miembros 
del COSOC entrega saludo de bienvenida a la nueva jefa titular. 

La directora explica que durante su gestión, la que de acuerdo a su ADP se proyecta hasta 
junio del 2026, se preocupará de atender y responder los pilares fundamentales que dan 
forma al Sence, que son: mejorar la empleabilidad de las personas, apoyar la productividad, 
disminuir las brechas de género, promover el diálogo social tripartito, impulsar la 
descentralización y fortalecer el servicio poniendo énfasis en los procesos de fiscalización. 

En referencia a la oferta programática del Sence Ñuble, la directora comenta que 
actualmente el Sence tiene disponible para Ñuble 09 cursos de formación en oficios en la 
plataforma eligetucurso.sence.cl, correspondientes a los programas Becas Fondo de 
Cesantía Solidario, Fórmate Para el Trabajo y Discapacidad. 

Respecto a la Plataforma Gradúate, la directora señala que el objetivo es facilitar el término 
de la enseñanza media de quienes por distintas razones no la completaron. En ese sentido, 
detalla que ésta a viene a apoyar a las personas que necesitan contar con un certificado 
exigido en sus centros de trabajo para procesos de contratación, jubilación, realización de 
trámites previsionales, entre otros, o también para aquellas que aspiren la continuación de 
estudios. 

La directora insta e invita a los miembros del COSOC a llevar el mensaje sobre la existencia 
de este servicio gratuito y que apunta a impulsar el mejoramiento de la empleabilidad de 
las y los trabajadores. 

En relación al recientemente creado e instalado (a fines de julio pasado) Consejo Regional 
de Capacitación de Ñuble, la jefa regional del Sence explicó que éste nace como un órgano 
dialogante y de toma de decisiones, el cual podrá velar que las capacitaciones atiendan de 
manera directa a las necesidades que tienen los ñublensinos y ñublensinas, para la 
realización de actividades económicas con pertinencia local; todo esto gracias a las 
facultades otorgadas por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 
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La directora detalla las funciones y la estructura que conforma el CRC de Ñuble; asimismo, 
menciona que éste tiene como fin último la propuesta de cursos que atiendan de manera 
directa a las necesidades de formación en oficios que tienen los ñublensinos y ñublensinas, 
para la realización de actividades económicas con pertinencia local. 

Por último señala que el Sence Ñuble actuará como secretaría técnica; orientando al CRC 
y entregando insumos que permitan a los consejeros analizar, evaluar y priorizar aquellos 
cursos y capacitaciones más atingentes a la realidad local. 
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